
1. Cebolla en polvo y trozos, P. E. 07.04.10.0.
2. Glutamáto monosódico, P. E. 29.23.75.
3. Tiras de aluminio impresas o grofadas, con soporte de 

pape';, en bobinas, P. E. 76.04.11.1.

El sistema de tráfico de perfeccionamiento activo a utilizar 
en la presente Orden ministerial quedará limitado a la repo
sición con franquicia arancelaria para aquellas mercancías de 
importación que, en cada momento, integren la lista prevista 
en el Real Decreto 3146/1978 sobre sustitución de importaciones 
por mercancías excedentarias nacionales.

Tercero.—Las mercancías de exportación serán las si
guientes:

I. Caldo preparado, en pastillas y cubitos, P. E. 21.05.10, 
con la siguiente composición:

— Fécula de maíz, 14,3 por 100.
— Cebolla en polvo y trozb6, 2 por 100.
— Grasa animal hidrogenada, 10,1 por 100.
— Glutamato monosódico, 12,5 por 100.

n. Preparado en polvo de caldo para ser comprimido en 
pastillas o cubitos, de la misma composición, P. E. 21.05.10,

Cuarto.—A efectos contables se establece:

Por cada 100 kilogramos netos de caldo preparado o de pre
parado en polvo de caldo para ser comprimido en pastillas, 
que se exporten, se podrán importar con franquicia arancela
ria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolve
rán los derechos arancelarios, según el sistema al que se acoja 
el interesado:

Dos kilogramos de cebolla en polvo.
12,5 k,logramos de glutamato monosódico.

Por cada 100 kilogramos netos de tiras de aluminio, incor
poradas en los productos que se exporten, se podrán importar 
con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión 
temporal o' se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a! que se acoja el interesado:

102,04 kilogramos de tiras de aluminio de las mismas carac
terísticas y del mismo espesor que las esportadas.

Se considerarán pérdidas, en concepto exclusivo de subpro
ductos adeudables por la P. E. 76.01.11, el 2 por 100 de las 
tiras de aluminio.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado el 
porcentaje en peso, características y espesor de la tira de alu
minio, determinante del beneficio, realmente contenido do la 
primera materia, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal 
declaración y de la6 comprobaciones que estime conveniente 
realizar (entre ellas, la extracción periódica de muestras para 
su análisis por el Laboratorio Central de Aduanas), pueda auto
rizar la correspondiente hoja de detalle.

La Aduana de exportación, con la periodicidad que estime 
oportuna, procederá a la extracción de muestra^ para su aná
lisis por el Laboratorio Central de Aduanas.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado*, debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación, exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
en el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a 
dos años, si bien para optar por primera vez a este sistema 
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaría el 
plazo para solicitar las importaciones 6erá de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelarla en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las excoriaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del s'stema a elegir se hará en e! mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación en lá admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de esportación. 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los. productos terminados 
exportables, quedarán sometidso al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 6 de noviembre de 198o hasta !a 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenza
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975. («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13356 ORDEN de 2 de junio de 1981 por la que se auto
riza a la firma «Moltó y Cía., S. L.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de poliestireno, polietileno, polipropileno 
y ABS, y la exportación de juguetes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Moltó y Cía., S. L.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento áctivo para la 
importación de poliestireno, polietileno, polipropileno y ABS, y 
la exportación de juguetes.

E6te Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
,1a Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Moltó y Cía,, S. L.», con domicilio on 
Roncesvalles, 18, Ibi (Alicante) y N. I. F. B-03-017308.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Poliestireno cristal en granza (P. E. 39.02.32.2).
2. Poliestireno antichoque en granza (P. E. 39.02.32.2).
3. Polietileno, baja densidad, en granza (P. E. 39.02.03).
4. Polipropileno, en granza (P. E 39.02.21).
5. A. B. S. (copolímero de estireno, butadieno, acrilonitrilo), 

én granza (P. E. 39.02.35.3).

Tercero.—Los productos de exportación serán juguetes, in
cluso con mecanismos eléctricos de las PP. EE. 97.03.59.3 y 
07.03.59.2

Cuarto—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada loo kilogramos de cada una de las mercancías de 
importación, realmente contenidos en los juguetes que se ex
porten, Se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelaros, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 102,04 kilogramos de las citadas mercancías, de la mis
ma clase y caractreis-ticas.



— El porcentaje de pérdidas será el del 2 por 100 en con
cento exclusivo de mermas.

— El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por oada producto expor
tado, el' porcentaje en peso y exactas características de cada 
una de las primeras materia^ determinantes del beneficio, real
mente contenidas en los juguetes a exportar, a fin de que la 
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las. comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
añ06, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago eea con
vertible, pudiendo la Dirección General de 'Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también Se beneficiarán del 
régimc-n de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos, establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones 6erá de un año a partir 
de ia fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activó, asi como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 20 de diciembre de 1980, hasta la alu
dida feoha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el articulo anterior comenza
rán a contarse desde la fecha de publioación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dilección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización..

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1961.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13357 BANCO DE ESPAÑA! 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 11 de junio de 1981

Cambios
Divisas convertibles ---------------------- ————

Comprador Vendedor

1 dólar USA ........................................ 95,485 95,715
1 dólar canadiense .............................. 79,135 79,421
1 franco francés .............................  16,775 16,830
1 libra esterlina .........................   165,909 186,739
1 libra irlandesa   145,471 146,204
1 franco suizo .............................. ........ 45,086 45,302

100 francos belgas ................................. 243,317 244,526
1 marco alemán ........ ......................... 39,808 39,987

100 liras italianas .................................. 7,994 8,020
1 florín holandés ............................. ... 35,774 35.927
1 corona sueca ...................   18,724 18,806
1 corona danesa .....     12,660 12,707
1 corona noruega .............................  16,037 16,102
1 marco finlandés ............................... 21,292 21,391

100 chelines austríacos .....   562,271 565,624
100 escudos portugueses ....................... 150,251 151,089
100 yens japoneses .....................   42,203 42,398

MINISTERIO DE CULTURA

13358 ORDEN de 4 de junio de 1981 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
en recurso contencioso-administraiivo seguido en
tre «Real Cinema, Actividades Cinematográficas» 

y la Administración General del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
305.842, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
entre «Rea! Cinema, Actividades Cinematográficas, S. A.», como 
demandante, y la Administración General de] Estado, como 
demandada, contra resolución del Consejo de Ministros de 7 
de septiembre de 1978, ha recaído sentencia en 28 de febrero 
de 1981, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando las inadmisibilidades alegadas 
y estimando el recurso interpuesto por la representación legal 
de la Compañía mercantil «Real Cinema, Actividades Cinema
tográficas, S. A.», debemos declarar y declaramos nulo por no 
ser conforme a derecho, la resolución dictada por el Consejo 
de Ministros de fecha 28 de agosto de 1978, en expediente nú
mero 215/78, y el acuerdo tácito del mismo, denegatorio del 
recurso de reposición, debiendo devolverse por la Administra 
ción a la Entidad recurrente la cantidad de setecientas cincuen
ta mil (750.000) pesetas, depositadas en la Caja General de 
Depósitos, a resultas del expediente citado, y no Se hace im
posición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en ios ar
tículos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminislra- 
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1981.—P. D., el Director general do 

Servicios, Tomás Gómez Ortiz.
Ilmo. Sr. Director general de Promoción del Libro y de la Ci

nematografía.


